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1. Información del manuscrito
Tipo de artículo: [ ] Original [ ] Original-Revisión sistemática [ ] Revisión narrativa [ ] Caso clínico [ ] Consenso/Guía [ ] Actualización [ ] Perspectiva [ ] Comunicación breve [ ] Carta al editor
Título en español: __________________________
Título en inglés: __________________________
Palabras clave (DeCS/MeSH) [6–12 descriptores y por favor, empleando esta herramienta: https://decsfinder.bvsalud.org/dmfs]: __________________________
Resumen estructurado (máx. 250 palabras, según tipología): __________________________
Conteos: Palabras ___ | Figuras ___ | Tablas ___ | Referencias ___
2. Información autores y afiliaciones
Incluya a todos los autores y para cada uno: nombre completo, correo, filiación institucional (institución, ciudad, país), ORCID, CvLAC (si es colombiano), Contribuciones CRediT.
Autor de correspondencia (obligatorio):
· Nombres: __________
· Apellidos: __________
· E-mail: __________
· Filiación: _____________
· Teléfono/Celular: __________
· Dirección institucional (incluye ciudad y país): __________
· ORCID: __________
· CvLAC (si es colombiano o está afiiado al Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de Colombia, MinCiencias): __________
· Contribuciones CrediT: __________
Autores:
· Nombres completo: __________
· Correo: __________
· Filiación: __________
· ORCID: __________
· CvLAC (si es colombiano o está afiiado al Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de Colombia, MinCiencias): __________
· Contribuciones CrediT: __________

3. Carta de compromiso
Confirmamos que somos los autores del texto “XXX”, que estamos de acuerdo y somos responsables de todos sus contenidos, y que tenemos la titularidad de sus derechos. 

Por voluntad propia, hemos decidido someter el texto mencionado al proceso de evaluación y probable publicación en la revista Acta Neurológica Colombiana, y asumo el compromiso de no enviarlo simultáneamente a ningún otro medio de publicación, mientras el proceso de evaluación se resuelva en la revista. 

En caso de que el texto esté sujeto a correcciones en cualquier etapa del proceso (revisión editorial, evaluación externa, producción editorial), asumimos el compromiso de atender todas las observaciones, correcciones y ajustes que sean necesarios para lograr su publicación. 

Cualquier reclamo que pueda sobrevenir de parte de un tercero por la originalidad o los contenidos de este texto, o por asuntos de ética o integridad científica, serán mi (nuestra) responsabilidad exclusiva.
	 




4. Declaración de conflicto de interés (ICMJE)[footnoteRef:1] [1:  Esta es una versión al español, no autorizada, del formato de conflictos de interés del International Committee of Medical Journal Editors (ICMJE). La versión original de este formato, en inglés, puede consultarse directamente en el siguiente enlace, en el sitio oficial del ICMJE: http://www.icmje.org/disclosure-of-interest/ 

La traducción fue hecha por Manfred Acero Gómez, editor universitario de Colombia. ] 


Fecha: ________________________________________________________________________________________
Nombre autores: _______________________________________________________________________________
Título del manuscrito: ___________________________________________________________________________
Número del manuscrito (si le ha sido asignado): ____________________________________________________
En virtud de la transparencia, pedimos a los autores que revelen todas las relaciones, actividades e intereses que se enumeran abajo y que estén vinculadas con los contenidos de su manuscrito. Al decir “vinculadas” nos referimos a cualquier tipo de relación comercial o no del autor con terceras partes y cuyos intereses, de alguna manera, puedan afectar los contenidos del manuscrito. Esta declaración explícita implica un compromiso con la transparencia y no necesariamente se hace para señalar un sesgo en la investigación o en el manuscrito. 
A propósito, si usted, como autor, tiene dudas sobre si debe mencionar una relación, actividad o interés, es preferible que, entonces, lo haga y lo registre en el formato. Las preguntas que encontrará a continuación se refieren a sus relaciones, actividades e intereses como autor y únicamente para el caso específico del actual manuscrito que está sometiendo a la revista.
Sus relaciones, actividades e intereses como autor deben declararse desde una perspectiva amplia. Por ejemplo, si su manuscrito aborda aspectos epidemiológicos de la hipertensión, usted debería declarar todas las relaciones que pueda tener con compañías o farmacéuticas que produzcan hipertensivos, incluso si esos medicamentos no son mencionados en el manuscrito. 
En el primer numeral, por favor, reporte todos los recursos que recibió para elaborar el manuscrito, sin ceñirse a un límite de tiempo. Para el resto de numerales, la ventana de tiempo debe abarcar los últimos 36 meses. 
Por favor, marque con una “X” en la siguiente declaración para confirmar que está usted de acuerdo: 


	
	Declare todas las organizaciones con las que usted tenga una relación o indique si ninguna (si necesita más filas, por favor, añádalas) 
	Particularidades o comentarios (ej. Informe si usted o la institución para la que trabaja ha recibido algún pago de una organización) 


	Recursos que se usaron en la elaboración del presente manuscrito (ej., financiación para la investigación, insumos de investigación, recursos para la escritura, costos de publicación, etcétera) 

Recuerde: no hay límite de tiempo para este numeral
	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Becas o contratos concedidad por cualquier organización (si no lo ha indicado ya en el numeral anterior) 
	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	

	[bookmark: _Hlk52992079]Regalías o licencias

	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	

	Honorarios por consultoría

	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	

	Pago u honorarios por cursos, presentaciones, participación como conferencista en eventos auspiciados, escritura de artículos o eventos educativos
	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	

	Pago por emitir conceptos como experto

	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	

	Recursos para asistir a eventos o para viajes
	____ Ninguno
	

	
	
	

	
	
	

	Patentes sometidas, aceptadas o en trámite 
	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	

	Participación en comités para controlar la seguridad de los datos (DSMB, por su sigla en inglés) o en comités científicos
 
	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	

	Posición de liderazgo o financiera en comités, sociedades, grupos de opinion, remunerada o bajo a figura de voluntariado 
	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	

	Entrega de inventario o recursos para inventario

	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	

	Recepción de equipos, materiales, medicamentos, apoyo en escritura científica, obsequios u otros servicios
	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	

	Otros intereses financieros o no financieros 
	____ Ninguno

	

	
	
	

	
	
	


 
☐ Yo certifico que he contestado cada una de las anteriores preguntas y que no he alterado ninguno de los numerales de esta declaración. 



5. Licencia de publicación[footnoteRef:2] [2:  Esta licencia se hará efectiva, únicamente, si el manuscrito es aprobado para publicación. ] 

Autorizamos la publicación del texto “XXX”, en la revista Acta Neurológica Colombiana, editada por la Asociación Colombiana de Neurología. 

Confirmamos que somos los autores del texto mencionado, que estamos de acuerdo con todos sus contenidos y que tenemos la titularidad completa de sus derechos (incluidas sus figuras y tablas) [footnoteRef:3].  [3:  Si el manuscrito tiene imágenes, figuras, tablas o algún fragmento de texto que provengan de otras fuentes y que estén protegidas por derechos de autor, para las que sea necesario un permiso de reuso o reproducción, aquí se debe hacer la salvedad y afirmar que se cuenta con las debidas autorizaciones y relacionar de qué obras se trata. Tales autorizaciones deben enviarse como adjunto a esta carta.] 


Cualquier reclamo que pueda sobrevenir de parte de un tercero por la originalidad o los contenidos de este texto, serán nuestra responsabilidad exclusiva. 

Así mismo, esta licencia que doy es gratuita (no da lugar a una contraprestación económica) y le permite a la revista Acta Neurológica Colombiana y a la Asociación Colombiana de Neurología la reproducción del texto y su adaptación, transformación, publicación, distribución, comunicación, interpretación y ejecución pública, y comercialización, por los medios que considere (digital o impreso), por todo el término de su protección legal y en todos los territorios. 

Confirmo, además, que el texto podrá publicarse bajo una licencia Creative Commons para su divulgación en línea, en acceso abierto, si la revista Acta Neurológica Colombiana y la Asociación Colombiana de Neurología, así lo definen.






Todos los autores declaramos que la información consignada en el presente formulario es veraz, completa y corresponde fielmente al manuscrito presentado. En constancia de lo anterior, firmamos a continuación.

Firma (de cada autor)

______
Nombre completo
Documento de identificación


_______________
Nombre completo
Documento de identificación


_______________
Nombre completo
Documento de identificación


_______________
Nombre completo
Documento de identificación


_______________
Nombre completo
Documento de identificación





Lista de chequeo para el sometimiento 
de manuscritos
Revise esta lista de chequeo para facilitar la preparación de su manuscrito antes de someterlo a la revista. 
Los autores deben verificar que cumplan con cada uno de los requisitos, que se consignan, de manera integral, en nuestras Instrucciones para autores: 
https://actaneurologica.com/index.php/anc/etica 
No olvide que los sometimientos de manuscritos únicamente se procesarán a través de la plataforma de la revista en: 
https://www.actaneurologica.com/index.php/anc/about/submissions 
Si tiene alguna duda en el proceso, por favor, escriba a anc@acnweb.org 
	Documentos para formalizar el sometimiento de un manuscrito
	Marque “Sí” o “No aplica”

	1
	Formato único de sometimiento (con soportes). Los autores han cumplimentado y enviado, junto con su manuscrito, el formato único de sometimiento debidamente firmado por todos, y todos los soportes necesarios de acuerdo con la tipología textual a la que corresponda el manuscrito (aval de comité de ética, soporte del registro como ensayo clínico en bases de datos, consentimiento informado de los pacientes, listas de chequeo en el que se dé evidencia que se siguieron metodologías como CONSORT, STROBE, PRISMA)
	
☐

	
	Presentación de los manuscritos

	2
	Portadilla de los manuscritos

Los autores han verificado que su manuscrito tenga sus metadatos completos y como lo pide la revista: 

Metadatos
Título en español y en inglés (sin mencionar instituciones ni incluir siglas)
Resumen estructurado, de acuerdo con la tipología del artículo:

Artículos originales
Los resúmenes de estos trabajos deben ser estructurados, a través de estos ítems: Introducción, materiales y métodos, resultados, discusión y conclusiones. No puede superar las 250 palabras, sin incluir el título, los ítems de la estructura y las palabras clave.
 
Revisiones narrativas
Los resúmenes de estos trabajos deben ser estructurados, a través de estos tres ítems: Introducción (¿cuál es el contexto y la importancia del tema que se va a tratar?), contenidos de la revisión (con subsecciones libres, de acuerdo con el enfoque del autor) y conclusiones. No puede superar las 250 palabras, sin incluir el título, los ítems de la estructura y las palabras clave.

Casos clínicos
Los resúmenes de los casos deben ser estructurados, a través de estos ítems: Introducción (contexto y propósito), presentación del caso, discusión y conclusiones.  No puede superar las 250 palabras, sin incluir el título, los ítems de la estructura y las palabras clave.

Consensos, guías y recomendaciones
En su estructura, estos documentos deben tener un título, resumen estructurado (que incluye propósito, descripción de la metodología, contenidos y conclusiones), palabras clave (entre 6 y 12), introducción, descripción de la metodología, desarrollo de contenidos (con los subtítulos y apartados que el manuscrito requiera), conclusiones y referencias.   

Artículo de actualización
El resumen debe ser estructurado en tres ítems, principalmente: introducción (contexto y propósito), cuerpo del texto (en los apartados que libremente el autor necesite desarrollar en su argumentación) y conclusiones.  No puede superar las 200 palabras, sin incluir el título, los ítems de la estructura y las palabras clave.

Artículo de perspectiva
Los resúmenes deben ser estructurados, a través de estos ítems: introducción (contexto y propósito), cuerpo del texto (en los apartados que libremente el autor necesite desarrollar en su argumentación) y conclusiones. No puede superar las 200 palabras, sin incluir el título, los ítems de la estructura y las palabras clave.

Comunicación breve
Los resúmenes deben ser estructurados, a través de estos ítems: introducción (contexto y propósito), cuerpo del texto (en los apartados que libremente el autor necesite desarrollar en su argumentación) y conclusiones. No puede superar las 200 palabras, sin incluir el título, los ítems de la estructura y las palabras clave.

Cartas al editor
Las cartas al editor son documentos de discusión que se le plantean al editor jefe con respecto a algún trabajo publicado en la revista. Su extensión máxima es de mil palabras (1000) y su estructura es libre. No necesita resumen.

Palabras clave: entre 6 y 12 de acuerdo con DeCS/MeSH: https://decsfinder.bvsalud.org/dmfs 

	
☐

	3
	Datos de autores, filiación y autor de correspondencia

Los autores han verificado que los autores que se declaran como tal, cumplen con las condiciones para ser autores, de acuerdo con la definición que acoge la revista, y también han verificado que cumplen con la siguiente información, de manera integral (para todos los autores):  

-Los autores que participen en la revista deben estar registrados en ORCID: https://orcid.org/register  

El ORCID debe cumplimentarse en, al menos, tres campos: filiación institucional (Employment), grados académicos (Education and qualifications) y publicaciones (Works). 

La revista, por pauta editorial, su filiación institucional, ciudad y país. Ejemplo: 

1 Hospital Pablo Tobón Uribe, Medellín, Colombia

-Para el caso de autores afiliados a instituciones colombianas, se solicita que se tramite el registro de su hoja de vida en el CvLAC del Minciencias: https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/EnRecursoHumano/buscador.do  Los autores que ya tienen CvLAC, deben revisar que esté actualizado, con su filiación vigente al último año y nos deben enviar enlace de su perfil.

	

☐

	4
	Estructura de los manuscritos

Los autores han verificado que su manuscrito corresponde a las tipologías textuales declaradas por la revista y también en su estructura: 

Tipos de manuscritos. Acta Neurológica Colombiana publica artículos originales de investigación, revisiones narrativas, casos clínicos, consensos, guías y recomendaciones, actualizaciones, artículos de perspectiva, comunicaciones breves y cartas al editor.

Para consultar las condiciones de estructura y extensión de cada tipología, por favor, vaya a la sección “Tipos de manuscritos que publica ANC” en el siguiente enlace: https://actaneurologica.com/index.php/anc/guidelines 


	

Elija un elemento.

	5
	Aspectos gráficos de los manuscritos

Los autores han verificado que su manuscrito cumple con las indicaciones de la revista en cuanto a la elaboración de tablas y figuras (alta resolución 300 dpi mínimo), el uso de los nombres de las tablas y figuras y sus fuentes (si es de elaboración propia o si proviene de alguna fuente autorizada), la mención en el cuerpo del texto y los límites en cuanto a su cantidad:

https://actaneurologica.com/index.php/anc/about/submissions 

	

☐

	6
	Declaraciones finales de los manuscritos

Contribuciones de los autores

Las contribuciones de los autores deben declararse, para cada autor, de acuerdo con la taxonomía de CRedIT. 

La taxonomía de CRedIT se puede consultar aquí: https://credit.niso.org/   

Aquí un ejemplo de cómo se debe presentar tal apartado: 

Diego Roselli: conceptualización, curaduría de datos, investigación, metodología, supervisión, escritura (borrador original), escritura (revisión y edición del manuscrito); Catalina Cerquera: curaduría de datos, investigación, metodología, visualización, escritura (borrador original), escritura (revisión y edición del manuscrito); Hernán Bayona: curaduría de datos, análisis formal, metodología, administración del proyecto, software, escritura (borrador original), escritura (revisión y edición del manuscrito). 

Implicaciones éticas

Los autores deben declarar si el manuscrito tiene algún tipo de implicación ética, si recibió aval de un comité de ética, si es un estudio clínico se debe confirmar su registro en base de datos (con su fecha, número y URL para corroborarlo) o si se requirieron consentimientos informados. 

Si hay implicaciones en la metodología de la investigación, se debe mencionar en este apartado final pero también los autores deben aclarar o especificar tales implicaciones directamente en la sección de metodología del manuscrito.

Para los artículos originales de investigación y los casos clínicos, los autores deben enviar el soporte del Aval del comité de ética en el que realizaron la investigación y los consentimientos informados de los pacientes, en los que conste la autorización para poder publicar la información relacionada. 

Si hay alguna particularidad con respecto a estos soportes, los autores deben informarlo y la revista analizará cada sometimiento de manera individual para decidir si puede continuar su proceso en la revista. 

Financiamiento

Los autores deben declarar si recibieron financiación para la investigación, escritura o publicación del manuscrito y de parte de quién o qué organización. 
Si no hay financiación, también debe declararse.

Conflictos de interés

Los autores deben declarar si tienen conflictos de interés, uno por uno, relacionados con la investigación, preparación o escritura del manuscrito que están sometiendo, y considerando si han recibido alguno de los apoyos que estipula el ICMJE:

· Recursos usados para la elaboración del manuscrito
· Becas o contratos concedidos      
· Regalías o licencias      
· Honorarios por consultoría      
· Pagos por cursos, presentaciones o artículos      
· Pagos por emitir conceptos como experto 
· Recursos para asistir a eventos o viajes      
· Patentes sometidas o aceptadas      
· Participación en comités de seguridad o científicos 
· Posición de liderazgo o financiera en sociedades o grupos 
· Entrega o recepción de equipos, materiales o apoyo técnico 
· Otros intereses financieros o no financieros

Si hay algunos autores que tienen conflictos y otros no, los que tienen conflictos deben enumerarlos y para los demás, afirmar que no se tienen. Si ninguno de los autores tiene conflictos por declarar, también hay que afirmarlo. 

Uso de inteligencia artificial (IA)

Aquí, los autores deben declarar si hicieron o no uso de IA en su artículo. Si efectivamente hicieron uso, deben decir qué herramienta emplearon y de qué forma. 

Si no hay uso de IA, la declaración simplemente debe decir: 

"Los autores declaran que no usaron inteligencia artificial en la elaboración o escritura del presente artículo".

Declaración de datos

Aquí, los autores deben declarar si el artículo tiene datos abiertos publicados en un repositorio de datos o disponibles a través de algún medio (e.g. Zenodo, Figshare, Dryad) y proporcionar, en caso tal, su DOI o URL. 

Si no hay acceso a datos los autores pueden declararlo así: 

"Los autores declaran que no existen datos disponibles publicados en acceso abierto en repositorios. Para cualquier consulta o solicitud relacionada con el artículo se debe contactar al autor de correspondencia."

Autores, por favor, consignar todas sus declaraciones, según las instrucciones anteriormente proporcionadas, a continuación, y para cada autor (en el caso de ser necesario): 

Contribuciones de los autores:
Implicaciones éticas:
Financiamiento:
Conflictos de interés:
Uso de inteligencia artificial (IA):
Declaración de datos:


	

☐

	7
	Estilo de citación

Acta Neurológica Colombiana sigue el estilo de citación de Vancouver. Al respecto, es importante que los autores sean cuidadosos en la inclusión de cada fuente y que la correspondencia entre lo que se llama en el cuerpo del texto y lo que aparece en el listado final sea perfecta. Como el estilo Vancouver demanda que las fuentes se vayan numerando de acuerdo con su orden de aparición en el texto, se debe ser muy cuidadoso para que en la numeración no se omitan o se repitan referencias. 

En cuanto a la estructura de la cita, de cada entrada bibliográfica, se puede consultar el estilo Vancouver en español, en el siguiente manual (capítulo 5, desde la página 79): 

https://medicina.uniandes.edu.co/es/noticias/estudiantes/manual-de-citas-y-referencias-bibliograficas  

En inglés, a continuación, se puede consultar en este enlace de la National Library of Medicine: 

· https://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html 
	

☐

	8
	Inclusión de los Digital Object Identifiers (DOI)

Lo autores han verificado que todas las referencias de su manuscrito están correctamente citadas y que para aquellas que tienen DOI, les ha sido incluido, mediante el uso de la siguiente herramienta de Crossref: 

En lo que toca a las referencias, es fundamental que cada entrada, en el listado final, tenga su DOI (digital object identifier). Crossref tiene un sistema que localiza los DOI de las referencias que lo tengan y es muy sencillo de usar aquí: 

Simple Text Query: https://apps.crossref.org/SimpleTextQuery  

Allí, se introduce el bloque completo de referencias en el campo y se le da enviar (submit); al regreso de unos segundos, el sistema arroja todos los DOI de las referencias que lo tienen.
	☐
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